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MIÉRCOLES, 6 DE JUNIO DE 2012 - BOC NÚM. 109

  

     JUNTA VECINAL DE SOLÓRZANO

   CVE-2012-7417   Adjudicación provisional de aprovechamientos forestales maderables 
en el monte Regolfo y Alsar (323 del Catálogo de Utilidad Pública).

   La Junta Vecinal de Solórzano, en sesión extraordinaria celebrada del día 18 de mayo de 
2012 acordó, a la vista de la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, adjudicar pro-
visionalmente los lotes de los aprovechamientos forestales del Monte Regolfo y Alsar, nº 323 
del CUP: 

 1.- Entidad adjudicadora: JUNTA VECINAL DE SOLÓRZANO 

 2.- Objeto del contrato: 

 APROVECHAMIENTOS FORESTALES MADERABLES EN EL MONTE REGOLFO Y ALSAR Nº 323 
DEL CUP 

 3.-Procedimiento y Tramitación. 

 a) Procedimiento: ABIERTO 

 b) Tramitación: ORDINARIA 

 

4.-Precio del contrato y Adjudicación: 

 a) Órgano y fecha de adjudicación: Acuerdo de Pleno de la Junta Vecinal de Solórzano de 
fecha 18 de mayo de 2012 

 b) Precio del contrato y Adjudicatarios: 

  

Lote 1
Sitio: Trogedo  
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

1.700 pies  Eucalipto blanco 257 5.500 €  

Se adjudica provisionalmente a la empresa Belmonte Obras y Servicios S.L. 
en 6.050 € (seis mil cincuenta euros) 

Lote 3
Sitio: El Torno 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

605 pies  Eucalipto blanco 415 7.958€  

Se adjudica provisionalmente a la empresa Fernández Barcia Forestal S.L. 
en 8.852 € (ocho mil ochocientos cincuenta y dos euros). 

Lote 7
Consorciante: Eugenio Fernández Diego 
Sitio: Garzón 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

1.476 pies Eucalipto 279 6.876 € 
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Se adjudica provisionalmente a la empresa Fernández Barcia Forestal S.L. 
en 8.421 € (ocho mil cuatrocientos veintiuno euros). 

Lote 10 
Sitio: El Mazo 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

407 pies Eucalipto 111 2.997€ 

Se adjudica provisionalmente a la empresa Belmonte Obras y Servicios S.L. 
en 2.997 € (dos mil novecientos noventa y siete euros). 

Lote 11 
Sitio: La Revoltona 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

2.055 pies Eucalipto 324 10.800€ 

Se adjudica provisionalmente a la empresa Puente Garay Forestal S.L. en 
12.136 € (doce mil ciento treinta y seis euros). 

Lote 12 
Sitio: Cierro La Reina 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

2.868 pies Eucalipto 335 10.000€ 

Se adjudica provisionalmente a la empresa Álvarez Forestal S.A. en 11.125 
€ (once mil ciento veinticinco euros). 

Lote 13 
Sitio: La Revoltona 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

770 pies Eucalipto 154 8.000€ 

Se adjudica provisionalmente a  Gregorio Candás Torre en 8.100 € (ocho 
mil cien euros). 

Lote 16 
Sitio: Fuente La Virgen 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

637 pies Eucalipto 132 3.564€ 

Se adjudica provisionalmente a la empresa Belmonte Obras y Servicios S.
en 3.564 € (tres mil quinientos sesenta y cuatro euros). 

Lote 17 
Sitio: Trogedo 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

1.112 pies Eucalipto 229 6.183€ 
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Se adjudica provisionalmente a la empresa Gregorio Candás Torre en 6.25
€ (seis mil doscientos cincuenta y tres euros). 

Lote
Sitio: 18 
Contenido:

Nº de Árboles Especie mc Valoración (sin IVA) 

1.998 pies Eucalipto 220 3.740€ 

Se adjudica provisionalmente a la empresa Álvarez Forestal S.A. en 7.230
(siete mil doscientos treinta euros). 

  
 El único criterio de adjudicación ha sido el precio 

 c) Nacionalidad: Todas las empresas son de nacionalidad Española. 

 Solórzano, 18 de mayo de 2012. 

 El presidente de la Junta Vecinal de Solórzano, 

 Raúl Solana Pardo. 
 2012/7417 
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